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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial las Jornadas a realizarse en la ciudad de

Ushuaia, los días 3 y 4 de octubre próximo por parte de los doctores Camilo Verruno,

comisionado de la Secretaría de Drogadependencia y Lucha contra el Narcotráfico

(SEDRONAR) y Gastón Mazzieres, presidente de la Federación de Organizaciones no

Gubernamentales (PONGA), que fueran organizadas por la World University, la Fundación

Reencontrándonos y el Poder Ejecutivo provincial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002.
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